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N N R R 

i 1 j i ^ -1 1 V L I U ¡ 
Es verdaderamente triste y más que 

triste lamentable que en cuestiones 
que afectan á grandes y respetables 
colectividades ae trate de extraviar 
la opinión pública, asesorándola con 
incompetencia ó con mala fé, porque 
sola y exclnsivamente se atienda y se 
responda á móviles pequeños, á pasio
nes personales, á propósitos dignos do 
la mayor censura. 

Si nuestras costumbres públicas se 
han de reformar ante las tristes ense
ñanzas de decadencia y desorganiza
ción, reconocidas por nuestro mal co-
Uio causas bien lamentables de nuestra 
ruina, lo primero que es necesario 
liacer por parte de aquello» que tienen 
el sagrado deber de dir igir y encauzar 
la opinión de los pueblos, es obedecer 
sola y exclusivamente á las imposi
ciones sagradas de misión tan alta é 
inspirarse en la equidad y la justioia, 
obrando sin n ingún género de apasio-
namientes y sola y exclusivamente en 
la forma que convenga á los sagrados 
intereses de loa pueblos. 

Esto se propone el HER.\LOO DÉ 
MUECIA, ante la situación escabrosa 
creada por artículos cuyos principales 
conceptos tienen determinada y ex-
tr icta sanción penal an el Código de 
justicia, pues si es un delito en el or
den moral castigado por la opinión 
sensata el extraviar el concepto públi
co, es delito también todo aquello que 
tienda á levantar la opinión predican
do la rebelión, contra los poderes 
constituidos de gobierno, cuando estos 
desarrollan sus funciones dentro de 
las facultades extrietas y precisas, que 
establecen las leyes generales do p r o 
cedimientos. 

No queremos, no, seguir huellas 
funestas ni caminos trazados con de
terminada perversidad, levantando es
collos insuperables y que podrian sor 
causa de sucesos tristes y penosas, 
porquo es sumamente difícil, atacar á 
la dignidad y á la honra colectiva de 
u n pais, que merece las mas altas con
sideraciones y los mas profundos res* 
petos. 

Para Murcia, para esta hermosa re
gión privilegiada de la naturaleza, 

. donde no pueden existir, ni han exis
tido jamás fundamentos ni motivos 
que sirvan para otra cosa que para 
enaltecer su fama y afianzar su deco
ro, el h«cho de quo en estos momentos 
so ejerciten funciones excepcionales 
reclamadas por sus mismos represen
tantes en Cortes, tiene que resultar 
al tamente honroso y satisfactorio por
que en la vida de los puebles, ocurre, 
lo que en la vida de lúa particulares, y 
¿s, que cuando con razón ó sin ella, se 
denuncian hochos que afectan y mo
lestan al concepto general , las entida
des más directamente interesadas son 
las primeras en proourar el esolareci-
miento de la denuncia para que se co
rr i jan y ge enmienden los errores si 
so han cometido y quede ineólume, lo 
quo es nocesario á todaoorta salvar, y 
es aquello que más interesa al bien 
oomún. 

No debe, nó, lamentarse la respeta
ble opinión pública de esta región, 
de que se ejerciten por vez primera, 
funciones de purificación administra
t iva tan precisas y necesarias, en nues
tros viciados organismo»; y por el 
contrario debe ser alta honra para 
Murcia, el haber solicitado y obtenido 
esa inspección salvadora, quo si se lle
va á cabo como no puede por monos 
con honradez y templanza, ha de ser 
provechoso ejemplo, cuyos beneficios 
ó resultados producirán seguramente 
ventajas para ol mañana á toda la na

ción. 
Cuánto más oonvonienlie es p a r a es-f 

ta localidad que se inspeccionen y sé 
esclarezcan los hecho», s e reotifiquan 
los orrores, que no quedar, bajo una 
pesada y gravísima acusación de c o n 
ceptos generales que á t o d o s afecta 
desdo el momento on que se presenta 
on e l m á s alto cuerpo legislativo de l a 
H a c i o n . 

Pero p u e s t o que d e la ouestion le
g a l 80 t rata, queriendo desvir tuar l a s 
funciones m a s ó menos ejecutivas, que 
pueda tenor la Comisaría Regia, pro 

juzgando sus actos antes de que estos 
estén sancionados y ejecutados, mer
mándole toda fuerza legal, quitándolo 
todo prestigio, presentándola como el 
últ imo de los Alcaldes rurales; cuando 
se levanta la desconfianza y se calien
tan las pasiones en contra de ese orga
nismo legal que aún no ha empezado 
á funcionar, cuyas consecuencias de 
ley ó do derecho on absoluto se desco
nocen, que no puedo defenderse ante 
los ataques que directamente se le di
rigen llegando hasta la molestia per
sonal de sus dignos individuos; cuan
do esto se ejecuta, por aquellos mis
mos, i quienes se debe ol nombra
miento do esa misma Comisaría, no 
tan solamente se embarazan y se difi
cul tan sus actos, sino que se cometo 
algo más grave y más censurable, 
puesto que se l l e g a á desconocer hasta 
los mis rudimentarios deberes de no
ble liospitalidad. 

La Comisaría Regia, está en ol ple
no uso de s u s lógales fnnciones, y na
die puedo negarle aquello que de he
cho le concede la ley, porque no basta 
proceder con malieia, interpretando 
artículos y callando los conceptos que 
no 80 daben callar, bascando definicio
nes capeiosas en ©1 Diccionario de la 
Lengua, cuando lo que se debe bascar, 
aducir y presentar son las sabias leo-
ciones de doctrina y procedíutiento 
administrat ivo. 

H a y que estudiar la cuestión sin 
apasionamiento y oon todos los debi
dos precedentes légale». En ol extrac
to del «Diario de Sesiones del Sena
do» del día f! do J u n i o liltimo, un res
petable representante del país, mani
festó que tenía que dirigirse á loa mi
nistros de la Grobernación y de la Q-ae-
r ra para asunto dé grandísima impor
tancia y suma gravedad. 

Se manifestó en aquel sagrado re
cinto, que on defensa de la moralidad, 
era nocesario proceder por las altas 
funciones do Gfobierno, á una revisión 
extraordinaria de todas las operacio
nes del reemplazo en la provincia de 
Murcia, ospooialmento por lo referen
te á l o s exceptuados físicamente por 
exención f ís ico- legal y á los eortos de 
talla. 

Estas manifestaciones se dirigían al 
Q-obierno en representación de la opi
nión de la prensa local, de la opinión 
pública, y l o s más rudimentarios pr in
cipios de la Uioral , terminando esta 
excitación, leyéndose aatíeulos y suel
to» de periódicos do esta provincia en 
alguno de los cuales se estampaban 
durísimos conceptos. 

An te denuncia tan grave, expuesta 
cou esa erudeza, con el testimonio do 
lo» periódicos allí leídos, ¿qué po
dia hacor el gobierno, más que lo 
que ha hecho en defensa del decoro y 
do la dignidad de la hermosa comar
ca murciana? 

Se dice, con verdadero desconoci
miento del derecho administrativo que 
el gobierno no tiene facultades, para 
hacer la revisión, en la forma que se 
está ejeautando. Prescindamos ahora, 
do los preceptos terminantes y taxa
tivos do la Loy de R3emplazos, acer
ca de los cuales, se guarda malicioso 
silencio. Es principio, que no descono
ce nadie, quo á cuestiones de Derecho 
Administrat ivo se dedica, que los go
biernos, t ienen por la ley fandamen-
tal del Estado y por la facultad dele
gada que ejercen dol Poder Real, la 
competencia solíorana para ejercer la 
alta inspección, en todo aquello que al 
cumplimiento de las leyes se refiera, 
sin quo estas facultades, puedan estar 
jamás mermadas por plazos, que sola y 
exclusivamente se refieren á los pro
cedimientos normales, y á la organi
zación precisa y necesaria, del proce
dimiento administrativo, en todo 
aquello que afecta, á las funciones y 
derechos de los administrados. La alta 
inspección, so ejecuta siempre, cuando 
so demuestra ó se denuncia la infrac
ción reglamentaria, ó la inoservanoia 
y falseamio.ito del precepto do la ley, 
sin que estas funciones soberanas, 
puedan confundirse jamás, con lo» 
procedimientos ordinarios y las facul
tades reglamentadas á quo han de ate

nerse los organismos] inferiores! de la 
administración. 

¿Pues qué, ño son ñríiies é inapela
bles los acuerdos de los Manicipios y 
de las Diputaciones, en todo aquello, 
que afecta al interés general, cuando 
han trascurrido, los plazos determi
nados y taxativos, quo la ley, provin
cial y la ley municipal establecen, 
para apelar do ellos? 

Indudablemente, y sin embargo 
euando ante el Q-obierno se denuncian 
actos de infracción do loy osto, por 
sus facultados regladas, excepcionales 
y soberanas do alta inspección, corri-
ge los abusos, revoca los fallos y do-

I sautoriza por completo y en absoluto, 
todo acuerdo que halla adoptado, on 
condiciones do ilegalidad. Y esta doc
trina, es tan respetada y tan fija que 
ol mismo tr ibunal contencioso, celoso 
piompre on la defensa de los derechos 
ó intereses generales se considera in
competente, y jamás revoca un fallo, 
cuando la disposición real está dada, 
ejercitando las necesarias y respota-
blos funciones de alta inspección. 

¿Es que la Ley de Raclutamionto 
es distinta, á la ley provincial y á la 
loy municipal, y á todas las loyes 
dictadas en materia administrativa? 

No, y mil veces no: las funciones de 
alta inspección del gobierno, por fa
cultados delegadas del Poder Real, son 
do caraotor amplia, general y absolu
to, y abarcan t ula la esfera de la Ad
ministración pública. 

¿Ei que puede sostenerse, que los 
acuerdos adoptados por los Municipios 
y las Diputaciones no causan estado de 
derecho en aquellos á quienes les afoo-
ta? Pero on este caso espacial, se con
fundo lastimosamente, y ss abasa do lo 
quo han dado en llamar estado de de
recho. 

Y aquí del Diccionario de la Lengua 
tambian: «Dereeho és aquello quo se 
adquiere por una aplicación, verdade
ra y extricta do la loy, que aplicada 
é interpretada, con equidad y justicia 
concede el estado da derecho, necesa
rio de respetar.» 

¿Pero es, que puedo considerarse 
como estado do derecho, ol fallo ó ol 
acuerdo ilegal otorgado con infracción 
completa y absoluta do la ley misma? 

No, y mil veces no: porque de otro 
modo, y siguiendo la tooría que quie
re establecer «Las Provincias de Le
vante*, las comisiones mixtas serían 
poderos absorventos y absolutos, y 
anto esa imposibilidad, do revocar sus 
fallos, so otorgaría conscientomonto 
una facultad funosta páralos intereses 
de los pueblos, puesto que, soberanas 
estas comisiones, en materia tan difí
cil, tan delicada y tan espinosa para 
resolver, resultarían autónomas, sin 
freno de n ingún género, y con liber
tados perniciosas, para intereses m u y 
sagrados, mucho más, euando á la 
conciencia pública, se han llevado 
oonceptos y acusaciones, que segura
mente no existirán, pero quo el solo 
hecho do divulgarlos, imponen la re 
visión y la inmediata revocación, por 
lo menos de todo aquello que sea anti
legal, anti-reglamontario y anti-equi-
tativo. 

Las facultades de alta inspoccion del 
Qobierno, para revocar los fallos do 
las comisiones mixtas cuando no so 
atengan á la ley, están además clara-
monto consignadas on losprecoptos de 
la misma Ley de Reclutamiento. 

E l artículo 137, muy cuidadosamen
te ocultado, establece las apelaciones 
quo contra los fallos de las Comisiones 
Mixtas se pueden entablar ante ol Mi
nisterio de la Gobernación, pero toda
vía haco más; para tranquilidad y con
vencimiento absoluto del respetable 
público de Murcia y para quo se vea, 
quo lo que está efectuando la Comisaria 
Regia, con facultad delegada, no dol 
Ministro do la Gobernación, sino dol 
Qobierno todo, puesto que está nom
brada, por acuerdo del Consejo do Mi
nistros, cuyo Presidente, en vi r tud do 
la responsabilidad ministerial, refron-
ia ol Real Decreto de nombramiento, 
es legal y porfeclamento do derecho y 
de justicia, basta con las siguientes-pa
labras, qua establecen el concepto se

gundo, del citado artículo 137, do la 
ley do roforencia, tan maliciosamente \ 
ocultado al tratar de esta caestion: | 

«En igual forma podrá el mismo Mi- j 
nisterio (do la Qobarnacion), revisar y ; 
anular, las resoluciones por las quo se 
halla infringido algana disposición do i 
la presente ley, si de ella resultase por- ' 
juicio al Estado, aunquo no medie re
clamación por parto interesada.» 

¿Qaión es el Ministerio de la Gober
nación y ©1 Gobierno todo, on esta 
ocasión, más que la Comisaría Regia? 

La sola denominación de Comisaría 
Regia, indica también con arreglo al 
Diccionario, la delegación dol poder 
del Gobierno, en este respetable or
ganismo administrativo, y conocidas 
son las amplias facultades y los actos 
realizados por todas las Regias Comi
sarías nombradas. 

Por eso, su nombramiento obedece á 
un previo acuerdo del Oonsojo de Mi
nistros, sancionado por la Corona, y 
en osto caso, reconocido por ol Parla
mento, puesto que en ambas Cámaras, 
se ha reconocido la necesidad de esa 
revisión, amplia, completa y absoluta. 

Pero todavía hay más: ©1 artículo 17 
déla ley de Bases, de 21 de Agosto de 
1896, autoriza á los miaistros do la 
Gobernación y de la Gaorra, para dic
tar, cuantas disposiciones consideren 
necesarias, para el mejor y más exacto 
cumplimiento do la ley de Recluta
miento. No los ministros do la Gao
rra y Gobernación unidos, sino todo 
ol Gobierno, respondiendo k las exci
taciones de la prensado Murcia,y á las 
reclamaciones do los Senadores y Di
putados, cuyas palabras y cuyos con
ceptos, podríamos reproducir aquí, por 
estima y alta conside: ación á Murcia, 
ha mandado la Comisaría Rigia , for
mada dol Director general de Admi
nistración Local, qua aparte de sa por-
sonalidad prestigiosa y respetable 
tiene funciones propias on la aplico-
ción do la ley de Qaintas, acompaña
do da un Cuerpo Módico especial, que 
por sus oategoiúas y cargos acadámi-
eos que representa han do inspirar la 
mayor garantía, asesorados además on 
la cuestión de derecho por secreta
rios de competencia reconocida por los 
altos cargob que ejercen y sus años de 
servicios. Pues bion, á ©sta superior 
entidad administrativa, garantía se
gura do todos los intereses, no so le 
quiero conceder, ni siquiera, las mis
mas atribuciones que á esa Comisión 
Mixta, cuyos discutidos fallos tiene la 
misión do revisar. 

Muchos otros argumentos de loy y 
da derecho, podríamos aducir, s-ino en
te udiése mos, que oon discutir las fun
ciónos de esa entidad legal y respeta
ble, estamos mermando sus prestigios, 
y coadyuvando poderosamente, á ©s-
t )rbar sus faneiones do depuración. 

Lamentable y muy triste es, que se 
hagan declaraciones de soldados en 
aqiielljs quo no lo oran, pero no hay 
que olvidar quo esa declaración corri-

una injastioia anterior, devolvien
do á su hogar al infeliz soldado, quo 
ha ido á cubrir ol capo del declarado 
libro ilogalmento, soldado tan respe
table como el otro, tan hijo de la re
gión murciana como el otro, tan 
acreedora respeto y consideración co
mo el otro, en cuyo bogar, habrá ha
bido lágrimas y tristezas, y hoy habrá 
alegrías y satisfacciones, y cuya ma
dre , habrá derramado también lágri
mas de pena, quo bien merecen haber 
sido enjugadas por la justicia. 

Y no ha sido solo declaraciones de 
soldado, las acordadas por la Comisa
ria, sino quo ancianos venerables, im
pedidos on los últ imos dias de su vida, 
privados de la ayuda dol hijo cariñoso 
quo les dá sustento, han visto ratifi
cado bU derecho, porque la jast icia do 
la Comisaria hasta ah.u-a es igual para 
todos. 
_ Tranquil icese la opinión y tranqui

licémonos todos, aplazemos nuestros 
juicios basta el final, no hagamos el 
vacio á huéspedes quo honran hoy 
nuestra cai.T. 

S» trata de hombres do ley y do 
I hombros de justicia, quo con ánimo 
l sereno, están sufriendo los injustifica

dos ataque» que se les dir igen. 
Si sus actos no se inspiran en la loy 

y se extralimitan de sus funcione», la i 
opinión los condenará y ejecutará lo» t 
recursos de queja que la ley ostableco 
para exigir responsabilidades, ante ol 
gobierno y anto las Cortes. 

Hasta ahora, la Comiearía no -ha he
cho más quo adoptar [acuerdo», no ha 
ejecutado ninguno. Es necesario pues 
esperar al final, porque podría ocurrir , 
que todos los aauerdos adoptados por 
la Comisaría, para revestir los de 1« 
mayor solemnidad KO sometiesen al 
Gobierno, con la debida memoria j u s 
tificativa, exigiendo responsabilidades 
para aquellos que resulten aoreedoro» 
á ella y placemos para lo» quo hayan, 
cumplido la loy y los reglamontos do 
ejecución. 

REMITIDO 
Sr. Director del HEBALDO DE MUHOIA. 

Muy señor mió: Ruego á usted recti
fique la noticia de que para escusar la 
nresontacion de nn mozo del pueblo de 
Valladolises ante la Comisión llégia por 
padecer de viruela ss le haya negado 
el correspondiente certificado, ni es ver-
ilail qua en el partido de Valladolises 
haya ningún enfermo de viruela ni 
tampoco que se m )̂ Iriya requerido pa
ra visitarlo. 

En esta ocasión han sorprendido la 
buena te de su ilustrado diario denun
cian.!o h'johos completamente inexac-
t i s . 

E l el tiampo qne desempeño interi-
nanunte el segando distrito mé líco del 
campo he atendiilo con la prontitud po
sible á los servicios que de mi haa soli
citad;): solo me he negado y ms seguiré 
ne;:yando á dar certificaciones de defiui-
'•ion de inJividnos á quienes no he vi
sitado ni reconociilo su cadáver y bueno 
• T i a que la prensa faera descubriendo 

;:no sá hacen estas papeletas y por 
iuien. Dándole gracias anticipada-; que-
la dj usted atento s. s. q. b. s. m., 

Fernando Poveda . 
29 11-98. 

Doí partes tiene el anterior 

.o'ises como supone. 
Respecto á lasegiui la parte, ó sja A 

la pronlitui conque son atendidos los 
enf ; r m o 3 pobreí del sagundo distrito de 
campo, qua el Sr. Povada viene desem
peñando interinamente, nos bastará ha 
cer constar qua este señor reside á seis 
lega is de distancia del mencionado dis
trito. 

PARA EL SEÑOR 

José Martí de Alba 

C,4.I6T.\ Cl>3íTESTACI01V 

M a y señor mío: Ni estoy suscrito 
;ii [l;3a.4.LDO, ni viono á la redacción 
do «Cieza Ilustrada,» en que colaboro; 
ray.ón por la cual no había llegado i 
mis manos el número del antedichoj 
periódico murciano, on que se descuel-\ 
ga V. con uu articulaxo, todo ¡u 
nu. 

na ra 

Un amigo me presenta dioho núme
ro, y oscilando entre si no hacer caso 
de ios ladridos, quo V. allí l a m e , ó 
volv^erle los ladridos para adentro, 
opto por esto úl t imo. 

Dice V.: «Los que nos ocupamos 
(ligo en cosas de literatura.» Algo, sí, 
señor; oaalquiera, que haya cotejado 
Itt crítica de V. con mis versos crit ioa-; 

. . T wt^aus ui.lLJ.OH-
dos, descubre, á pr imera vista, que V. 
de l i teratura, es tan solo algo lo que 
saba, ó menos quo algo, que es nada. 
¿Es acaso manara do presentarse oomo | 
ciítieo li terario el decir escuetamente, 
sin otra» razones, que no le gusta i 
V. lo qae lee? Pues miro V.: yo quo 
tenía mi composición poética por al
g ú n tanto ¡iialeja, como todo lo mío, 
desdo quo mo he enterado de que á V. 
no lo gusta, casi mo voy creyendo 


